
D. Gral. de Promoción del Deporte, Hábitos Saludables y 
Tejido Deportivo

Reguladas por la Orden de 22 de septiembre de 2011 
Resolución de 20  de septiembre de 2019 

(BOJA n.º 194, Martes, 8 de octubre de 2019)
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BECAS DESTINADAS AL DEPORTE DE BECAS DESTINADAS AL DEPORTE DE 

RENDIMIENTO DE ANDALUCÍARENDIMIENTO DE ANDALUCÍA

Guía informativa

             http://www.ctd.junta-andalucia.es/opencms/areas/oficina-virtual/



Esta guía es un resumen de la Resolución de 20 de 
septiembre de 2019, 

que regula las becas destinadas al deporte de 
rendimiento de Andalucía 

y tiene un carácter meramente informativo. 

B
EC

A
S 

D
EP

O
R

TE
 D

E 
RE

N
D

IM
IE

N
TO

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
ACLARACIÓNACLARACIÓN



2019 Pago único 
(100%) €

Total €

BECAS DANA 
/DARA /DEA

194.259,49 194.259,49

Colaborar en el desarrollo de sus actividades 
deportivas para que les facilite el mantenimiento mantenimiento 

o la mejora del rendimiento deportivoo la mejora del rendimiento deportivo.
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FINALIDADFINALIDAD

CANTIDAD DESTINADACANTIDAD DESTINADA
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CUADRO RESUMEN BECASCUADRO RESUMEN BECAS

-Los entrenadoresentrenadores beneficiarios, recibirán el importe del 50 % de la cuantía 
de la beca más alta de sus deportistas.

-Máximo de 1 beca-Máximo de 1 beca por persona y convocatoria.

-Las becas son compatibles con otras becas, subvenciones, ayudas, etc. 
para la misma finalidad.

OBJETO BENEFICIARIOS CRITERIOS SUBTIPOS

DANA Absoluta Anexo III

DARA Absoluta Anexo IV

DEA 12-18 años Anexo V

TIPOS 
BECAS

CATEGORÍAS 
EDAD

Fomento deporte no olímpico y 
no paralímpico de alto nivel de 

Andalucía.

Deportistas y entrenadores o 
técnicos de alto nivel de Andalucía 

(BOJA) listados corresp. A 2018

A > Cto. Mundo    
   B > Cto Europa  

    

Fomento deporte no olímpico y 
no paralímpico de alto 

rendimiento de Andalucía.

Deportistas y entrenadores o 
técnicos de alto rendimiento de 
Andalucía vía ordinaria (BOJA) 

listados corresp. A 2018

A > Cto. Mundo  
B > Cto Europa C 

> Cto España

Fomento deporte en edad 
escolar de Andalucía.

Deportistas en edad escolar de 
Andalucía y sus entrenadores o 

técnicos

I > 60 puntos      
II > 50 puntos      
III >  40 puntos



-Condición política de andaluz o vecindad administrativa en vecindad administrativa en 
AndalucíaAndalucía, al menos 1 año1 año antes a la fecha de publicación de la 
convocatoria de becas. 

-Licencia federativa en vigorLicencia federativa en vigor expedida por la federación andaluza y 
en el estamento correspondiente, al menos en la fecha de 
consecución del mérito deportivo y en la de publicación de la 
convocatoria de las becas.
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REQUISITOS REQUISITOS 

Requisito básico:
obtención de un mérito deportivoobtención de un mérito deportivo 

Sólo se valorará el mejor de los méritos deportivos alegados.
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-Para justificar ser Deportista de rendimiento por vía 
extraordinaria, sólo será valido certificado acreditativocertificado acreditativo 
solicitado en 20182018.

-El certificado de nota académica, será del curso 2017/2018curso 2017/2018.

-Para obtener Beca DARA y DANA, los entrenadores o 
técnicos deben estar incluido en alguna de las relaciones de 
deporte de rendimiento de Andalucía correspondientes a 
2018, publicadas en el BOJA.

-La instrucción de las solicitudes se efectuara siguiendo el 
orden correlativo de entrada en el registro, siempre que exista 
consignación presupuestaria dado el carácter de concurrencia 
no competitiva de esta ayuda. 

ACLARACIONES BECAS ACLARACIONES BECAS 
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a) La realiza el interesado:interesado: deportista o entrenador/técnico.

b) Plazo de solicitudes: 9-29 de octubre.

c) Podrá cumplimentar solicitud en: 

 
www.ctd.junta-andalucia.es/turismoydeporte/opencms/areas/oficina
-virtual

SOLICITUDESSOLICITUDES



B
EC

A
S 

D
EP

O
R

TE
 D

E 
RE

N
D

IM
IE

N
TO

 D
E 

A
N

D
A

LU
C

ÍA
CUANTÍAS BECAS DEPORTISTASCUANTÍAS BECAS DEPORTISTAS

http://www.ctd.junta-andalucia.es/turismoydeporte/opencms/areas/oficina-virtual
http://www.ctd.junta-andalucia.es/turismoydeporte/opencms/areas/oficina-virtual
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ANEXO III ANEXO III BECAS DANABECAS DANA    

CRITERIOS TÉCNICO-DEPORTIVOSCRITERIOS TÉCNICO-DEPORTIVOS  
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ANEXO IV  ANEXO IV  BECAS DARABECAS DARA    

CRITERIOS TÉCNICO-DEPORTIVOSCRITERIOS TÉCNICO-DEPORTIVOS  
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ANEXO V  ANEXO V  BECAS DEABECAS DEA    

CRITERIOS TÉCNICO-DEPORTIVOSCRITERIOS TÉCNICO-DEPORTIVOS  
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RENDIMIENTO DE ANDALUCÍARENDIMIENTO DE ANDALUCÍA
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